
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Dos (02) de mayo del dos mil veintidós (2022) 
 
 

Acción: Ejecutivo 

Demandante: New Mining SAS 

Demandado: EAGROCOL SAS 
Radicado: 05154 31 12 001 2019 00152 00 

Asunto: Reprograma audiencia  

 

 

La apoderada de la entidad demandante presenta escrito de renuncia al poder; 

acreditando la comunicación dirigida al poderdante; razón por la cual, se acepta 

la renuncia, conforme el inc. 4º del art. 76 del CGP. 

 

Ahora, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, siendo 

procedente se reprograma la audiencia del artículo 372 del CGP para el día 

doce (12) de julio del dos mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana 

(9:00AM). 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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